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ANALES del
Colegio Oficial de Veterinarios

de la Provincia
Avenida de la República Argentina, 25 - BARCELONA - 6

Año XXVIII - N.° 321 i*p6«*»o i«f»i». SSM-IMS Marzo 1971

Acta de las elecciones celebradas
en Barcelona, el día 30 de marzo

En el local social del Colegio Oficial de Veterinarios de la pro-
vincia de Barcelona, a las 23*30 «i• * 1 «lia •'*<> de marzo de mil no\

cientOfl -cíenla \ uno . se t e rmina el e scru t in io de los votos emit idos
por loi colegiado! para la elección tle los cargos de la J u n t a de

Gobierno de este Colegio.

La mesa electoral estaba constituida por don IVIiv Berna] García
como Presidente, don Javier [nsa Auladell y don Francisco Gomen
(jirón romo Secretarios, colegiados más jóvenes de los asistentes al
Reto, y don Antonio Borregón Martines, interventor de Mesa, v don
Hilario Pérez. Rodrigues como interventor de Mesa igualmente.

Se inicia la Notación a las 4 de la larde, de acuerdo con la
convocatoria en *u día remitida al efecto, proeediéndose a la vota-
ción por parle de loí asistentes al acto hasta Jan 7 de la larde en
«fue se da por terminada Ja votación directa, iniciándose a continua-
ción la aprrtura de los sobres remitidos por correo certificado.

De un total de .'t.'iT electores colegiados se lian recibido 326
votos, de los cuales lian sido anulados un total de 5 votos por no
reunir las condiciones establecidas reglamentariamente (3 por no venir
rubricados po r el colegiado y 2 por i-star f i rmados los sobres q u e
contenían las pape le ta s de votación) , q u e d a n d o p o r t an to un total de
321 votos vál idos para su escrutinio.
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Los resultados de la votación obtenida por lo* diferente! candi-
datos, han sido los siguiente

•
Candidatot a la Previdencia

D. J< <ul i T t r i 11 <i s 177 votn>

O. Antonio Concellón Martínez 142

a la Secretaría

D. Juan Lucena Sola 178 voto»
I). Baldomcro Sonto* Portales 140 »

Candidatoi a la Vicesecretario

D. Manuel Omi Dalmau 176 votos
I). Josr López líos 138 »

Candidatos a Jofo de S&CCtÓn

D. Pedro Costa Batllori 189 votos
D. Agustín Carol Koix 177 n
D. Mariano Hamún Gil 130 »
D. Carlos Ilíirlr Sola ]26 »
D. Carlos Diez Martín 5 •

Calldidalo.~ a ]p/e de 'ecl'Íún
dt' \ i'frrinarios Titularos

D. JOM- Pascua] Bertrán 92 votos
D. José Antonio Tapias Morató 51 »

Candidatos a Ji'fe do Sección do I otorinarios
EipeciaHstOi Libret y Contratadot

D. JOM* Gispert Vicens 78 rotos
D. Narciso Mareé Dnrhán 67 »

.No presentándose ninguna reclamación por parte de los candi-
datos ni de los asistentes, se da por finalizado el escrutinio, procc-
diéndose a la redacción de la presente Acta, (pie firman todos \*t*
componentes de la Mesa Kleetoral para su remisión a la Junta de
Gobierno del Colegio, legún lo reglamentado, a la hora y fecha
arriba iDdieada.
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mu <l< I d ia 5 de D o v i e m b r e de l (>70

Uso de los modernos tranquilizantes
en el ganado porcino

f*<>r í )n. J \ \ STM0EN9, Dr . en \ <l<r -¡nariu p o r
la U n i v e r s i d a d d r <»ante ( [ t e lú r i ca ) .

I c e r d o sigi le s i e n d o u n a n i m a l - « m i - s a l v a j e . Es agres ivo y

mn\ sensible a l«s «stress».
Su Agresividad o mil pronunciada cuando se agrupan los Lotes,

por ejemplo, en H momento de inpresar en la granja tic engorde,
ESIB agresividad puede acarrear pérdidas considerables de pro-

ductividad: moütelidad, beridas, pérdida de tiempo y ntilisación
Üseficaí del espacio.

Por ejemplo, en una granja i»elpa dr engorde, que < oinpraba
los lechones destetados » varios ganaderos. -< comprobó que la mor-
talidad a causa de Jas peleas ocurridas al ingresar los animales al
centro alcanzaba el 0,8 %• en un período de un año y medio
l 6 6 ) .

A pesax de que se mantuvo una vigilancia permanente j de ipn-
se roció a todos los animales con líquido- malolientes (Cuadro I ).
M tUVO que aislar a un 2 '/<• de Loa mismos, tiendo precia» tratar-
les de heridas o de sobrecarga cardiaca.

CUADRO 1

Pérdidas debidas al reagrupamiento de [echones destetados a
su llegada asa la granja de engorde.

(Moiilacrl, 1968)
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C U A D 1 O I

Periodo

27-4
al

30-9-66

Núm. de lecho
1 r leste lados

incorporados

4343

Pérdidas debidas al
reagrupanüen

Número de
muertos

34 (0,8 • 1

Núm. d<* fcnin
les qut? | •
tan heridas ira-

o sobi
cardiaca

87 <J

Rasa: raza común belga cruzada con raza Pictrain.
Se debe evitar mesclar los lotea a causa de Loi riesgos

comporta la agresividad. A menudo sucede què lai pocilgas quedan
semi-vacías, como ocurre p»r ejemplo cuando al finalizar ei período
de engorde, *•<• envía a la mayor parte de l<^ cerdos al matadero,
mientras que algunos se quedan en las cochiqueras por no alcanzar
el peso deseado.

l!l cerdo también es muj sensible al «stress»^ según Selye: el
cerdo es un animal que se adapta mal a un suevo ambiente, l.l
-imple cambio de una pocilga a otra influye en la ganancia de peto
\ en el índice de consuma (Cuadro 2 ) . *

C U A D I O 2

Influencia del camino de local en el rendimiento del lcclión.

(Vineent, 1961)

upo I
J 1

Gruj ti

Ai: ¡

•

306
70

, r i . i

•mo

rio

1 ,1H
, G8

' 1 , 7 0

consumo

,87
.70

12,58

1 in
di Ltr i o

tq)

470
344
136

i o

0,t!4
( ,

Ind

consumo

P , 7 0
2 , 4 G

L ' L o n e de 18 kg ' . (60 d í a ) .

(rrupo I: Animales «pie permanecieron f*n la pocilga de crianza.
Grupo II: Animales transportados de una a oirá pocilga.



ANALES DEL COLEGIO OFICIAL DE VETEIINARIOS DI I V PROVINCIA 137

Grupo III: Anímale* <|iit« pasaron de una pocilga de «n.m/.a a
una Instalación semi-descubierta.

Do este cuadro se desprende que, -i !*>•, animales, permanecen
m tu ln^ar de nacimiento, mantienen intacto MI potencia] de ere*
cimiento. En cambio, ii se realiza un cambio de a habitat» liay
detrimento de la velocidad de crecimiento y del rendimiento ali-
menticio. Ademas, el descenso <I«* la curva de crecimiento es tanto
más acusado cuanto más desfavorables ion las condiciones exterio-
re*. Ksio ha sido confirmado por varios autores ingleses (Teague,
1063; Charlick 5 rol.. l»r,H).

Por consiguiente, estos dos fenómenos, agresividad y «stress»,
tienen consecuencias desfavorables sobre la economía de la crianza
del cerdo. Se puede mejorar esta situación con el uso de medica-
mentos de acción psicotropa.

Estas sustancias se pueden clasificar en tr< andes s^upa
— fas piicodialéptico» o psicomimético$, que cambian la perso-

nalidad (LSD).
— loa psicoanalépticoi o psicotónicog, estimulantes del sistema

nervioso central, di\i<li<l<^ en tres grupos:
— antihipnóticos (cafeína)
— antidepresivos (imipramina)
— reguladores metabólicos (ácido glutámico).
— loé psicolépticoa o psicoplégicoa, d e p r e s o r e s <lrl s i s t e m a n*%r-

\ i n s d c e n t r a l , ¡ i g u a l m e n t e d i v i d i d o s «'n t r e s ^ n i | n i v ;
los hipno ticos-sedantes que conducen a la inconsciencia y a

un estado de sueño (barbitúricos <> hidrato de floral).
•—los tranquilizantes atarácticos que tienen un efecto «aliñante

sobre la biperexcitabilidad (meprobamato \ diaeepam),
los neurolépticos «ill<l conducen a un estado de indiferencia

Iiaeia el medio ambiente ^ «jue equilibran el -¡-lema neurovegetaiivo.
Se dividen en cuatro grupos:
— derivados de la reserpina (reserpina)
— derivados de la fenotiacina (propionilpromacina)
— derivados del lio\jinteno (dorprotixeno)
— derivados de la butirofenona (azaperona).
Actualnienle, la A/uperona es el neuroléplico más específico para

el cerdo.
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F—

i

Azaperona (R 1929

— C—CH2—CH2~CI!2 —

_/ \
Fluor en

posición para

v — v \/
Butirofenona Núcleo de la Núcleo de la

pipera zj.na piridina

A'-fluoro-¿i-U-(2-piridLl)-l-piperazínil[ -butirofenona

distingue, principalmente de lo* derivados de la fenotiacina,
por el hecho *J*- que después dr su administración intramuscular,
provoca una sedación cuja intensidad >»• puede preveez debido a
que es proporcional a la dosis administrada. Es atóxica.

Se da estudiado la acción de la Azaperona sobre la agresividad
del cerdo. La primers experimentación se realizó con un centenar
de animales tratados y un número similar de animales testigos, según
queda descrito en el Cuadro 3.

C U A D R O ,'Í

Prevención de p i l c a - con <*l Asaperona.
(Symoens & Van den Brande, L969)

•

1

1
2
3
4
5
6
7
8

Tot.il

LR y P
LR
LR
LR
J.R
I.R x P
LR x- P

;np(1Ío
iado ( k q )

20
25

60 - 8 0
60
60
45

60 - EO
3 0 - ' 1 0

•
• •

i catados

24
23
4

)1
11
10

19

106

1 .

24
¿\

5
1 ,
13
11
4

10

109

LR = Jíaza común belga. I1 Pi<;train

Kn cada experimentación %v mezcló Ja mitad de los cerdos de
un lote eon Ja mitad de los cerdos de otro lote.

no d lo 10L r c i ' o formado e trató con Azaperona, a la
dosis de 1 ml/20 kg. Todos los animales estuvieron bajo obserwi-
cion durante <>< lio horas a fin de controlar Ja duración de cada
pelea. Los resultado* aparecen ni la Gráfica I.



ANALES DEL COLEGIO OFICIAL DI VETERINARIOS DI I \ PKOVIN< I \ 139

G R k V [ ( A I

influencia de] tratamiento en la duración de I ai pelean después
del reagrupamiento.

(Symoenj & \ Bn den Brande, ]*><•

animales testigos

animales trat. s

empo i iués de l rea^frupa
m i e n t o óa l a s c a r n a d a s ( h ) ~

Los animalea DO tratadoi empezaron u pelearte u \n> pocos mi-
nutos de etlax agrupados. Dorante la primera media hora. Jas pe-
]f¡i- fueron numerosas y de lar-ia durarión. Posteriormente, la fre-
cuencia de las miamaa Ene diamüroyendo de una manera progresiva.

I oa animalei tratadoa con Azaperona permanecieron tumbadoi
dorante dos horas aproximadamente, úa que se produjesen peleai
Después pudimos observar que. de vez en cuando, habían escaramu^
sai aunque no más que |IIS que se registraban entre Los animales
testigos al cal.o del mismo período de eslar juntos. Dicho en otras
palabras, desapareció la etapa inicial de peleas. Al día siguiente
lo~ animales se p l ea ron p o o o no lo hieieron.

Los animales de los dos grupos W < ,,orlaron de forma muy
d.ferente. Entre pelea y pelea, los animales „„ tratados se tumbaron
por grupos separados, según su origen. Los animales tratado, por
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el cont rar io , <e h imharon los uno-; entre los OtrOS, formando un
-<iln grupo sin diftinción de origen y <in mostrar el menor signo
de agresividad.

I -las observaciones se lian visto confirmadas en la práctica en
varios miles <|e reñios pertenecientes a diferentes rasas europeí
Es interesante destacar que. cuando §e realizaron las experienci
[os resultados fueron proporcionales a la dosis administrada (Cua-
dro t ) .

< i; A i) R o 1

Prevención de peleas con la Asaperona, administrada a disiiu-

(Symoens & Van don Brande,

Dosis
(peso estü

0.5 - 1.4
1.5 - 2,9
3,0 — 5.Í)

NYimern de
experiencias

108
66
12

Experiencias con buen resultado
Número

85
65

8

7!»
98 •
67

* : ¡i < 0,01

l\n í)"> de los 66 grupos tratados con dosis inedias no se regis-
traron poleas al ser reagrupados. Los resultados fueron notablemen-
te más favorables oue cuando se emplearon dosis superiores <> in-
feriores a la media.

No falleció ninguno de los animales tratados eon dosis terapéu-
ticas. De lo» I (¡Hados <on iln>i- bajas murieron cuatro por I
carpa cardíaca.

Se obtuvieron resultados similares al administrar AZÍ
cuando ya se Iialiían iniciado las peleas (Cuadro ">). Después de
inycclar una dosis media, las peleas cesaron por completo.

< i \ n K o 5

DC'lcnción de peleas eon la 7 0 a p r o n a , 8clmini,tracia n dist intas

do-i».
(Svmoen & Van den Brande, 196'>)
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CUABIO 5

Dosis
(peso estimado)

0,5 - 1,4
1,5 - 2.9
3,0 — 5,5

Número de
experiencias

5
14
3

Experiencias con buen resultado
Número

2
ia
o

< 0,05

40
93
0

Probablemente, lu agresividad se domina de dos maneras: una
(|iir resulta inmediata, ron Azaperona y otra que es más duradc
ra, consiguiendo la adaptación de los animales entre sí, mediante
percepciones sensoriales (ejemplo, por el olfato).

Diferentes hechos parecen demostrar >'<la afirmación: la Azape-
rona tiene un efecto de corta duración. Clínicamente varía de 3 a 8
lloras. Diez j ieif horas después de la invección, el eerehro va mi
contiene prácticamente instancia activa.

El tratamiento no modifica el psiquismo ni la agresividad inna-
ta de los animales, puesto que está comprobado que vuelven a pe-
learse cuando se mezclan con otro grupo. Sin embargo, al inyectar
Azaperona de nuevo se consigue un resultado favorable al igual que
la primera vez. > i

Se alcanzan resultados menos favorables, cuando los anímale*
se encuentran tumbados por separado, lejos los unos de los oíros
mientras dura la sedación, y también cuando se hallan en un espacio
abierto, en lugar de un departamento cerrado.

Esta hipótesis concuerda con el supuesto mecanismo de acción
dura la seda('ión.

Dicho producto actúa a nivel de la formación reticular, donde,
según la hipótesis, inhibe la transmisión de impulsos nervioao§. La
transmisión de los impulsos nerviosos a nivel de la sinapsis se efec-
túa por intermediarios químicos (eatecolaminas) que se liberan en
l.i paita disial del axón y van a estimular los receptores de la
nt'urona del otro lado dI.' la hndiclura 'ináptica. E t a t r a n m i i ó n
se puede inhibir con ácido gamma-amino-butfrico que es capaz do
formar un manto impermeabilizante sobre la membrana de la hen-
didura sinóptica (Gráfica 3 ) .
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G R Á F I C A 3

Repreaentieióii eaguemátiea de una sinapsis adrenérgiea.
(Janssen, 1967)

Vesícula que contiene las
<ícol«minas liberadas

por el impulso nervioso

Hendidura sxnáptic'a Membrana con recep-i
tores GABA

Receptor de las cate.
i s liberadas

GAÜA:

(ácitlo gama-amlno-butírico)

La Azaperona, emparentada por su estructura con el ácido gam-
ma-amino-bulírico, posee probablemente una accidll similar a la de
éste sobre la membrana sináptica, impidiendo pues la I ransinisión
de los imposo* nerriosoSi Por consiguiente, podemos suponer que
la transmisión de los impulsos ge debilita e incluso se suprime com-
pletamente en función del número de molécula! de Azaperona que
se aportan al organismo.

Ivsta bipóteak nos invita a creer que las dosis terapéuticas in-
hiben los impulsos motrices (agresividad); aunque no por ello deter-
minados impulsos sensoriales (olfato) dejen de llegar al córlc\. de
tal forma que los animales podrían habituarse los unos a los otros
durant el p r í o d o d s<laciÓn. on dosi. al ta ' e i n h i b n 10 im-
pulsu- sensoriales por lo que el animal no puede aeoslunibnírse a
los demás durante la sedación.

Una vez desaparece la sedación, el animal puede volver a pe-
lear. Con dosifl demasiado bajas, no se atenúa suficientemente Ja
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agresividad, o puede ocurrir (pie el período de sedación sea dema-
siado corto.

Por último, es posible que las peleas graves que se observan
inmediatamente después del reagrupamiento, estén en relación con
la conquista y la defenM del territorio, mientras que las peleas de
la segunda fase «pie son mcnoa rioleata*, lo estén con el estable-
cimiento de la jerarquía dentro del grupo. Se sabe, en efecto, que
estos dos factores son la base de la mayoría de los combates que se
desarrollan entre los animales que viven en sociedad.

Dicha hipótesi! queda confirmada por dos becbos. Primero,
cuando los animales se encuentran en una pocilga que ninguno de
ellos conoce, generalmente ocurre que Loa combates inicialea son me-
nos violentos. Segundo, se pueden observar combates entre aníma-
le* «pie llevan mucho tiempo juntos, aunque éstos raninamente son
mortales \ probablemente se deben a algún cambio en la jerarquía.

H\ NTABILIDAD

Recientemente se ha demostrado en Dinamarca y en Bélgica
que el empleo de la àsaperona en el momento de] reagropamiento
ea rentable.

Ludvigaen, cn Dinamarca, observo que la ganancia de peso, con-
trolada al cabo de unas tres semanas, de loa eerdoa de engorde tra-
tados con Azapcrona en el momento del reagTUpamientO, era supe-
rior en un 9 a un l« '/í a la de los eonl roles (Cuadros o. 7 y 8 ).

C U A D R O O

influencia del tratamiento en el aumento de peso de loa cerdos
de engorde.

(Ludvigaen, 1970)

A/.í¡ . f i. o:

Test igo

Número de
grupos

9

9

Número de
dos

115

115

Peso
mr?dio

(kg)

115
1

15.9

Peso mê
<Jio d«?¿
puóc .1.-
17 días

22.6

22,3

Auinonto de l

por J ia
í g J (%)

413 (109)
——

376 (100}
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C ir A D R o 7

i

Influencia de] tratamiento en el aumento de peso de los cerdos
de engorde.

(Lndvigsen, 1970)

Ae.nperona

••Ligo

Níímoro de
grupo

6

5

Número do
cerdos

60

50

Pes->

CkgJ

42.5

4?., 4

! ' • • . i c u -

dio c

?L di«a

',(,.'>

54.4

Aumento del
i Lo

por d
U)) (X)

667 (116.8)

571 (100)

C U A D R O 8

Influencia del tratamiento Mi el lamento de peso de los Burdos
de engorde.

. 1970)

*

Azétpcr una

Testj

Número 'de
qrupos

2

2

Número do
cerdos

?.O

20

foso
medio
(kqi

7?., 8

70.8

Poso tne_
dio di
puéfl
8 tlí

78, B

75,<)

Aiunt*nlo
peno medio
por día

(<j) (%)

750 (117.5)

6sa ( in

Kn Bélgietf hemot repetido ettai experiencias, eontrolamlo a los
eerdos liasia que fueron sacrificados.

Hemos constituido dos [otes de leehones destetados, procedente!
de siete eama<las diferentes* AI llegar a la granja de engorde, se
administró a rada animal de uno de los lotes. 1 mi. de Azaperona ;
a los anima,les del otro lote se I{' consideró testigos, por lo I/UI' no
fueron tratados. Los animales de amitos lotes tenían un peso simi-
lar. Al iniciarse la prueba, todos los animales eran del SOSO feme-
nino, y tanto los de un lote romo los del otro tenían un origen pa-
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reoido ya que de cada carnada la mitad ie incorporaban a un lote
y la otra milad al otro.

Se pesó ÍI loi animales: a! cabo de 44 días y en el matadero.
El índice de consumo se midió durante el primer período de 44 días,

al igual que durante el segundo período. De la gráfica 5 y del cua-
dro (> §e deduce que el grupo tratado «¡ano más piso durante todo
el período fie engorde. Kn el matadero, los cerdos tratados pesaban
por termino medio 8'I kilos más que los testigos. Esta diferencia
e* importante (p 0.(118). Kl índice de consumo era mejor en los
tratados durante el primer período (Cuadro ') ). Durante el segun-
do período, los dos grupos consumieron la misma cantidad de ali-
mento.

( i l l A D R O 9

Influencia del tratamiento en el aumento de peso, en d consu-
mo y en el índiee de consumo durante el período de engorde.

& Geer ts , ! ( ' 7 < i )

Período

Desde el
destete al
44." clin

Desde el
destete al
matadero

T
c

T

C

Aumento de
peso medio

(kg.)

19 .H
A 1.6

18.0

81.4
A 8.1

7:u

Consumo
medio (kg.)

48.7
A 0.0

48.7

índice de
consumo

2.46
i 0.34

2.70

T Tratado COD Vzaperoua
( Control

G R Á F I C A 5

Influencia del tratamiento en el aumento de peto durante el
período tI(· ('ogOT(Jt'.

(Symoenf & Geerts, 1 **70)
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GRÁFICA 5

*— 1 no tra Lados

Peso (kg)
A

IOS

100

90

80

70

80

30

20

15
Destete Día 44 «atadero
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R U I C A

Influencia <lrl tratamiento en <-l aumento <\v peso después
dertete, (Symoena & Geert», 1970)
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JOt)

90
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De la gráfica 6 K deduce que la var iabi l idad dr- pesos MI <l

m.iiail i in CS mayor en el grupo testigo; M decir, el grupo t ra tado

«•- más lnniiiii-riicn y los a n i m a l ó d r turnos peso del grupo t r a tado

pesan más que ©1 promedio dr) gnipO testigo; los animales dr me-
nos peso de toa doi gropos pertenecen al grupo testigo y los anima*
les de más peto d>- loi dos grupos son todos animales tratados salvo
alguna excepción.

Kn realidad ftóio podemos presuponer la causa de este espec-
tacular efecto drl tratamiento sobre el crecimiento. VA profesor
' í ' o u r n u t . d e T o u l o u s e , lia d e m o s t r a d o q u e . e n el e e r d o . un «si reas*
intenso puede provocar rápidamente úlceras Av cfundusa estomacal.
\ -\ • va emparejado con rongrstionrs \ erosiones ilel duodeno y un
noialdr cambio de la flora intestinal. Estos fenómenos no se produ-
cen ti el animal lia recibido una inyección de izaperona.

\<> puede excluirse la posibilidad de que los cambios dr la
mucosa gástrica e intestinal originen un síndrome de mala absorción,
que *rría el responsable del mal índice *\*' consumo y de la dismi-
nución temporal dr la ganancia dr peso. Sabido es, asimismo, que
un cerdo DO recupera ests pérdida «Ir peso a no ser que te le someta

a un período dr engorde prolongado*

l'.n conclusión, la Azaperona es un poderoso agrnir antíagresivo
y anti-strest que permite la mescla *\r lotes de cerdos de cualquier
eJad. Esta meada *hh lotes posibilita una utilisación más intensa drl
espacio de las poeilgaM y, además, consigue una mayor ganancia de
peso neto de lo* animales tratados en comparación con los no ira-
lados.

EL TRAVSPOK ri

Si la mezcla dr los lotes es una causa de «stress» para los cerdos,
el que representa el transporte es todavía mayor. Kn el momento dw
la carga, los animales deben realisar un esfuerzo muscular muy
grande; inmediatamente SC amontonan en un camión donde quedan
encerrados sin venlilacilín ni r¡'frig('I'aei,ín '111(j('ientl.'s, El anilllal, aca-
lorado a ('ausa del esfuerzo muscular tiene mucha necesidad de oxí-
geno, y no llega a recuperarse del todo o lo hace con dificultad, ya
que en e! curso del transporte sufre nuevas agresiones.
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Kl animal está sometido a un KStreSSB EÍStCO 0 psíquico in tenso;
rn efecto, el cerdo, que ei >emi-salvaj<\ probablemente tiene ̂ ran
miedo al hombre y al nuevo ambiente. Se opone a cualquier ma-
nipulación y pelel DOn los animales que proceden (le oirás camaila>(
\ ron los CUalefl ti I r a s p o r l a d o . De m a n e r a que , el «sircas» del i rán —

por le t iene una causa lan ío Física corno ps íqu ica .

G R Á I- I C A 7

Representación teórica del ocstress» durante el transporte de loa
cerdos.

(Symoettf, 1970)

T n 1 <
dol

aninaloo r. > brabadús
• ' — Lrulados

o d o

mortalidad
carne P5K
pérdida de peco

Tiempo

1 jnl d« .Aso{jeroña por cada cerde .

Durante <%I período >\*~ engorde, casi no se observa n i n g ú n
«Stress». Sin embargo, resulla muy intenso durante la carga y per-
giste, aunque atenuado, durante el transporte.

Las consecuencias del transporte son catastróficas.

G R Á i i i: A 8

Evolución de la mortalidad durante el transporte de cerdos char<
cuteros*
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Cl i FICA 8
Morta! idari^í.
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Mortalidad mentad en el transcurso y poco después del trans-
porte: dalos relativos al transporte de 700.000 cerdo, destinados al
matadero rada año; variacions según tai temperaturas y las ten-
siones medial de vapor mensuales (sepún Lendfers, 1<>6<>. gráfica 9 ) .

MORTALIDAD

La mortalidad, que aumenta de arlo en año (Gráfica 8) depende
de los factores siguientes:

1. De iu tentihilidad del ci'rdtt

La sensibilidad parece estar en relación de causa-efecto con la
proporción carne-grasa. En Bélgica, U relación carne-grata alcanza
unos valores muj altos, debido probablemente a la influencia de Ja
rasa l'ielrain. Kl prado de mortalidad ,,„<• S(> alcanza con el t r an -
porte es de tu fc-3 '<. mientras que en Holanda no llepa al 0.5 </<
En Alemania, se ba Observado que la mortalidad ha aumentado 3,5
veces desde que se empezaron a criar «míos ron elevados poreenta.
jes en carne magra (1962-1967) .

Dentro de una misma raza, determinadas estirpe* son más sen-
sihles «I «stress» fjne oirás.

2. Temperatura y humedad del aira

la mortalidad debida al transpone airan» su punto máximo en
los día* cálidos y sobre todo cuando el clima es bocborBoso (Gri
f i c a «>).

Asimismo, podemos observar variarionc* notables en el curso de
la misma jomada. Según Lendfen el mayor número de pérdidas
se alcanzan entre Las 10 y las 15 horas; a partir de las ir, borní di»
minuye y por la .nañana. entre las 5 y Jas 10 horas, akansa su punto

bajo.

3. l'PTltilación

El grado de mortalidad resulla inferior cuando se realiza el
transporte en eamionea t u y a s p a r e d e s l a tera les estén ;il»icrt ; iw.
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4. — Situación en el camión

Según Lendfeif, el grado de mortalidad es mayor en «'I piso »u-
períor que en el inferior; podría explicarse por el mayor esfuerzo
muscular que deben desarrollar los anímale» que lian «le trepar al
pito iuperíor.

">. Duración dW transporte ( (Cuadro 1 0 ) .

C U A D R O 10

Influencia de la distancia del transporte en la mortalidad de
(echones destetados.

( I t e r a ! , l<)68)

Distancia corta
100 km.
100-500 km
> 500 km.

Mortalidad en

0
0.1
0.2
0.3 - 0.5

6. Trato de los animales

I*'I grado de morta l idad puede v a r i a r de una manera m u y no ta -
dle según la habilidad del conductor.

7. — Alimentación antes del transporté

S*1 ha comprobado que el número do animales que mueren du-
rante el transporte es mayor cuando reeihen mucha comida*

PÉRDIDA I'ONDKRAL

I a l'egunda c'onsc('uenc'ia del «(strr~s» es la I)(;rdicla dr peso.
'eglln Rerat, lo anill1alf'S puedc'n llegar a pcrcl"r /rasla un 1 ()% dI'
•U |i<•->> ini"ial cuando to~dalolas ..distuneia son Illuy largas. En (·1 cuadro 1 J
se especifican estos dato-.
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CUADIO 1 I

Pérdida de peso después del transporte de los cerdos.

Duración del
transporte < h. >

de
Peso medio de|
los animales a
la salida (kg.)

Pérdida media
por cerdo

(kg.)

Cerdos cbarcnteros (Symoens, I(J7O).

0 n. 45
I h.
1 h.
1 h.
1 h.
2 h. 30

0
19
114
13
8

10

90.22
95.06
89,13

91.00

1,00
1,17
1.93
1.65
1,10
2.50

(1.1)
(1.2)
(2,2)

(1,2)

D E G E N E R A C I Ó * M I > < I L

También debemos tener en cuenta Dfrs eonseetteneia ,l,.|
porte de estos animales, que di. . dís roo,, «as relieve; .
I. de^neración m u l l a r «post-mortem,, , ,„, M COBO45e ,,,„ r

bre de carne PSE (earne pálida, i.lan.la v exudaba), U . re
ínvestigaeiones q*e Oyaen 5 sus eolaboradores han L a d o
en Gante, ban aportado nuevos conceptos aeerea de la posible
geni, de este fenómeno. Estos a,,.ore. han com p r ob.do
n » - "'" del cerdo adulto no contiene casi ningún eMima
por lo q«e result. mposible urilizar d oxígeno que es i
dibJe para el caUbolismo aerobio de la glucosa.

Si el animal realiss .... esfuento muscular notable «
maiiers róbita, necesitar, una enerpa (ATP), que deberá
e-te caso de I. degradación anaerobi. ,1, la glucosa, en el c
'":l1 «P««^ el ácido láctíco (Gráfica 10). Este ácido es e]
responsable de las modific^ione. que 1. carne sufrirá «po
(disminución anormal ,1, los valorea pH); entonces, eoino

Cerdos al engorde (< ondemine, 1 9 7 0 ) .

r.ato
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cía. las albúmina^ sareoplásticas pierden la capacidad de retener
agua. (

GlÁFICA 10

Metabolismo de la glucosa

Glucosa

Piruvato

(aerobio si:; 1 (àerobiosis)

1
Acido láctica

38 "ATP

TRATAMIENTO

2ATP

Basándonos en que la mortalidad debida al transporte se puede
explicar parcial o completamente por los a stress* psíquicos o físi-
cos padecidos sobre todo en el curso del misino, hemos Iralado de
Suprimirlo* por medio de A/.upe ron ii. Ixts ensayo* preliminares lian
demostrado que los resultados más .satisfactorios se obtienen inyec-
tnndo 1 mI. (40 mg.) d znperonn ni ('argar al animal que ha d
er Iransportado al ma tad ro .

Hemos efectuado 18 transportes llevando un total de 478 ani-
males. Tratamos a la mitad de animales de cada lote y los cargamos
en el mismo departamento. A los de la otra mitad, que fueron con-
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siderados testigos, los cargamos en el oiro departamento del camión.
Desde lot primeros momentos \ ya antes de partir «I camión,

pudimos consta tai los electos sedantes de la Azaperona: Jos aníma-
les que fueron tratados permanecieron tranquilos, y se mantuvieron
tumbados durante todo el tiempo que duri» el transporte hasta su
destino; no chillaron \ parecían indiferentes al medio ambiente.

Los animales testigo, al principio, permanecieron de pie e inten-
taron mantener el equilibrio. Después, algunos de ellos se tumliamn
pero estuvieron molestados continuamente por otro* cerdos que bus-
caban un aposento diferente: el resultado de lodo ello fue la agita-
ción, que alcanzó grados muy elevados, y [os chillidos. Durante el tra-
yecto no se observó ninguna pelea, pero cada vez que el camión se
paraba, los animales testigo se peleaban, los tratado-, permanecían
(limitados sin combatir.

\l llegar al punto de destino, los animales tratados se dejaron
descargar más fácilmente que Jos no tratados. Presentaban un es-
lado genera] mucho mejor. Un grao número de lo* animales no tra-
tados manifestaban síntomas de sobrecarga «-ardiaca. De entre ellos
murieron 6. Por el contrario, del lote de los tratados sólo murió
uno {(àiadro 12). que figura en la página 156.

Kl porcentaje de mortalidad en «I lot« de animales no tratado*
corresponde a la media comprobada en Bélgica. Kl animal que murió
a pesar del tratamiento, iba en un camión sobrecargado y con una
temperatura muy elevada.

la influencia de la temperatura se encuentra igualmente espe-
cificada en el cuadro L3i el nunor grado de mortalidad correspon-
de a Ia> temperaturas «levadas (véase página 1.16).

Independientemente de esta experimentación, Casteels, Eeekout
y Van JIoof. han estudiado la iníJuneia que ejerce la Azaperona
poltre la> modificaciones «post-mortem» de la carne. Han constatado
que la calidad de Ja Carne de los animales sacrificados, que todavía
se encontraban bajo la influencia de la Azaperona. era notablemen-
te superior ahalla la de los testigos no tralados (nadro. 14, 15 Y 16).

E..lo prueha que la za(l('rona posee una acción proLeelora a\1efefi-
caz contra el «stress» ocasionado por el transporte gradas a su efecto
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C U A D I O 12

influencia del tratamiento en IH mortalidad j en cl estada
lo> cerdoi llegados ;il maiadrro. (Symòens, l'J

NO
de
los

lote:>

1

2

3

A

\>

6

7

8

9

10

11

12

13

14

1Ü

16

12

18

Total

8/67

9/67
9/67

9/67

9/67
10/67

10/67

-1/68

•1/68

9/6'(
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* con fignoa de pobreearga cardíaca.
l LJADIO 13

influencia de la temperatura durante el transporta - mortalidad
de los cerdos destinadoi al matadero. (Symoe&t, 197U)

Número de B
m a l s transpor.

tados

145
145
71

ratura
exterior

2<rc.
15-2O'C.

w c.

Número mortalidad

Numero de
animales

3
3
0

%

7
2
0
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antagónico sobre el mismo. K^ias comprobaciones ><• pueden repre-
sentar gráficamente (Gráfica 7. de la página M'J).

Mientras que eo lo» animales no tratados, el astressB provocado
|Mtr la carpa es miiv elevado > persiste Jurante todo el transporte,
en los tratado* se inhibe <-l atstreass > el viaje transcurso sin inciden-
tes. El hecho de que un ncuroléptieo de acción corla como la Aza-
perona pueda suprimii la mortalidad por el transporte concuerda
con Ja hipótesis de que »-l mayor minino de pérdidas le producen
durante la primera media hora de transporte.

i'. l> A I) K 0 l t

Influencia del tratamiento con la Asaperona cu la temperatu-
ra « p o s t - m o r t e m » d e l m ú s c u l o d o r s a l h u i r o ( m e d i d a 15 m i n u t o s d<-«-
imés de estar muertos los animales).

(Casteels y col., 1969)

°c
Un

43-

41-

P2<0.05

_K control

azaperona

0.5 1
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C U A D I t l ) 1 5

I n f l u e n c i ï <h\ t r a t t m i c a t o c o n ] a A s s p e r o n a e n <•! v a l o r * , p o f t «
morfema del pH, 45 mininos degp'ttéf de la muerte (músculo dorsal
largo).

(Cfltteelf y col., 1969)

6,3-1
P,<0.01

5.9

5,7 j

. i 9 l

Yr x control

o ò azaporona

•r- 1,5 Azaperon^

C U A D R O 16

lnfluneia d I tratamiento con la Azapcrona eo la rigid'z mu
cular «post-morlem» (medida después de 45 miautOi, es el muslo).

(Cciteelfl v «oí.. 1969)
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C U A D R O 16

Intensidad
de !a rigidr/

10 < 0,01

control

o o aznporona

0,5
m

\i\ PERCl SION1 9 i » ONÓMI4 19

\5 Azaperona

i ti MU gran matadero ItHga pe ha confirmado, en una rocíenle
experiencia, que disminuye la mortalidad y mejora la calidad do Ja
carne. Se pidió a algunoí transportistas de cerdos que inyectaran
Asaperosa a lodos los cerdos un día y que al día siguiente no la
administraran s ninguno. Se tomó nota de la mortalidad y del nú-
a"llIiniIlH'rO de cerdos <ju<1 debían {'~cr IOllHí¡,arifieado. al 1 1 a r al matadero y
cn la. antesala~ n la~ Ilue c.praban para .er 'aerificadoran. La daLo1m.
peratura «post-mortem» y el rigor «mortis» también eran datos a
considerar para valorar la calidad de la carne.

Del cuadro 17 se puede deducir que los testigos llegan al ma-
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ladero en peor estado que los animales tratados. Kl número de cer-
dos muertos del grupo tratado es easi 5 veces menor al de los tes-
tigos.

G R Á F I C A 12

Influencia del tratamiento en la temperatura de lu carne y en
la ripide/ museular cpOft«mortem> de los cerdoi rlijireiileros.

(De Vloo, 1970)

Temperatura muscular
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. 1

7o
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V.

%

%

%

Y//A '<M

j
\V//////SA

W//A,
i

i

i
w//y//z//A

animales no

C ü A D I 0 17

Influeneia del tratamiento en el número de animales muertos
y de animales sacrificadoi <le Orgencia en el matadero.

(De Vloo, 1970)
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C U A D R O 17

Tratados
Testigos

Número de
animales

4.317
6.742

Número de
muertos (

7
56

(1.7)
Í8.6)

Número de los
sacrificados de
urgencia

19
153

(4.5>
<22.7>

Kn la gráfica 12 se des ta* que las temperaturas musculares
Lajas se hallan sobre todo en d grupo tratado mientra* míe las
temperatura* anormalmonlr alias son ,nás faru.-nlr. , n el grupo
testigo. Kn cuanto a la rígides muscular apreciamos 1« misma ten,
ciencia.

En conclusión, la Asperona diminuye notablemente la. per
didas ocasionadas por ,-1 transporte. Ka mortalidad se reduce Beorí,
blemente > la degeneración muscular es menor.

R E S U M I N

La agresividad del cerdo w puede tratar de una manera eficaa
mediante el auevo neuroléptieo específico para cerdoi llamado \ /a '
perona. La dificultad de adaptación de los cerdea de diferentei *ru
pos, que es la responsable del pan, temporal .,,„• a menudo so obser
n <n la runa de crecimiento, disminuye sentiblemente inyectando
Isaperona como medida preventiva. Este tratamiento influye nota
blemente sobre la ganancia «Ir peso. Utilizando Uaperona disminu-
yen sensiblemente b . pérdida, debidas al transpon, defectuoso:
mortalidad, perdida d.* peso v degeneración de la carne

Colaborar en las actividad, científica.,, .ociale», p r o f á n a l e , y

bené[¡caJ del Colegio. ej cotitriluír con tu e.sfuerzo
a una Veterinaria mejor
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SECCIÓN INFORMATIVA

Academia do Ciencias Veterinarias

Symposium -obre Patología Canina

AVANCE DE PKOGKAMA

mayo

Organizado por la Academia de Ciencia* Veterinaria* de Baree
lona, ron la colaboración de] Servicio de Cooperación Técnica de
la Embajada <!<• Francia en Eapafia.

Fecba <l<* celebración: 28 y 2') dr mayo.

S i S I O N E 9 I>K T R A B A J O
DÍA 28

A lata l o * - horas: «Patología nutrición.] de] perro* Profesor
doctor F. l . . ; s n , , < ; , i , , | r a . i ,o de Patología Médica de la Facultad
de Veterinaria <l<- Loulouse,

A 1 « 11TM k » , «Semiología puh r ,•„„!„,,,, P r , l f ,
docto* . .sa,. ,-l , , . , ,( .;„,„,, , . Catedràtic P.tologí, Medie, de 1.
ruruMud de Veterinaria tic / a ra^n / ¡ i .

A las 17" horas: u I as infeccione* viralei raninas, (Nocionea
etiológicaa e importancia profiláctica). Profesor donor P (•„„., r
tedrático de Enfermedades [nleccioaaa .le la Facultad de \ lfo r¡

A las J8.i(l horas: Proyección de películai científica».

DÍA 2*>

A laa 9'30 horaa: «Técnicaa de examen radiológico». Doctor
M. l.ura. V^erinario Cirujano del Parque Zoológico de B a r e e W

1 las l horat: «Víaa de acceao en las fracturas de huwoi
largos» Profeaoi doctor N. Murillo. Catedrático de Anatomia de I ,
Facultad d»- etrinaria ele Zaragoza.

Observación**: Sucesivamente M remitirá el programa defini
fivo. Don el eorrespondienic holeitn de inacripción.
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Póliza «!«» accidentes ,

II <lía lí! de mar/.o tiene lugar el vencimiento de la Póliza
contra t&da clase dé accidentet, que tiene inscrita el Consejo (¿ene-
ra] en representación de los Veterinarios Colegiados de Kspaña que
solicitaron este riesgo, y la Compañía «Adriáiica de Seguros».

En las misas condiciones y con idénticos derechos y obligació*
ses que actualmente rigen, los compañeros colegiados que deseen
prorrogar el seguro <> que por primera vez les intereses asegurarse
ahora, deberán articiparlo a este Provincial, enriando las cantidades
correspondientes a los Seguros que \a tiene concertados o que pro-
yecten concertar.

A partir del próximo día I de abril y debido a la multitud de
sugerencias en relación a la asistencia médica en aquellos siniestros,
en que los accidentados eran atendidos por Médicos particulares (no
reconocidos por dichs Compañía), \ sólo cubría la Póliza hasta un
iota) «le 2.000*— pesetas se hs convenido con la Compañía Asegu»
radora una nueva modalidad, elevar dicha cifra hasta 40.000*— pese-
tas, ya que la cantidad anterior era insuficiente j por tanto la cuota
ariunl *<• ha aumentado a 100*— pesetas, anles era di" .'?()' pesetas.

Los gastos por asistencis médica verán ilimitados cuando los
accidentados -<¿in asistidos por Médicos afectos a la Compañía Ase-
guradora.

La vigencia de la Póliza abarca de-de I." de baril de 1971 al
31 de mar/o de 1972, ambos inclusive.

Para mayor agilidad no rs preciso relacionar h»s posibles bene-
ficiarios, ya que obran en poder de] Consejo Ceneral.

Ejemploi <lt> capitales y primat notas

Capitales:
Muerte €
Invalidez

1.000.000
1.000.000

.100.000
500,O()
2;;0,000I
(00,000
100.000
100.000

l

! •

i
•

Prima neta

. 900f—

. 550'—

. 22.V -

90'—

Prima ri"ta
y asistencia

médica

1.000' -

550'—

325'—

190' —

Prima neta
y riesgo

moto

1.900'—

950'—

475'—

190'—

Prima neta
con asistenriA

médica v
riesgo moto

2.000'—

1.050*—

575*—

290'—
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Más <>l cinco por dentó iÍ4> gastos oficiales y 2.V péselas por
S «le administración.

La cantidad máxima asegurable es de un millón de poseías por
egurado.

Aquellos Veterinarios que se den de Alia después de primero
de abril, el importe que deben remitir a este Consejo Genera] es el
que corresponde s tantos meses como faltasen hasta el vencimiento
de la PólÍM, 31 de mano de 1972. para lo cual dividirá el total de
la prima neta por 12 meses y remesarán tantas fracciones como
meses fallen para el rilado vencimiento. También deben enviar el
importe de los H.MO. oficiales, que en este caso ion el « ' ; ( o r | l o

por ciento), de I., prima neta más 2.V pesetas por administración.

Nuevo Jefe de Veterinaria Miliüir «le la 1\

Ha tido designado por el Kxrnio. señor Ministro del Ejército y
para el Mando de la Jefatura de Veterinaria Militar de la IV Re^ióii
al Ilm... jeñor Coronel Veterinario don Patricio García Olivares, de»
tacado Veterinario Militar y Diplomado en Bromatologia e Higiene,
así «on.o ,-n Defenc Química. Anteriormente desempeñaba en Madrid
la Jefatura de Estudios en la Academia de Sanidad Militar (Sección
\ eferinaria).

Reciba tan ilustre compañero, nuestra mas sincera felicitación
\ enhorabuena.

N u e v o Jef»- »le In U n i d a d <le \ e í e r i i u i r i a M i l i t a r N . ° 4

Ha sido designado por .-I Excmo. señor Ministro del Ejército y
para el Mando de la I nidad de Veterinaria Militar N.n 4, al ilustro
señor Teniente Coronel Veterinario don Jesús Cormán Davoise quieq
anteriormente había desempeñado en la plaza de Barcelona los em
pieos de Comandante Veterinario del IV Depósito de Sementales en
HofpiUlel de Llobregat, en la Jefatura de Veterinaria de la Unidad
de Veterinaria de la División de Montaña iV" 41, y e n j a Secreu
fia de la Jefatura de Veterinaria Militar de la IV '

R e c i b a t a n i l u s t r e e pañero, nuestra más lineera felicitación
j enhorabuena.
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Noticiario gerundense

\ u r \ ; i importación oficial «lo ganado vacuno para la
provincia «Ir Gerona

H puado día 1(1 de febrero tuvo lugar la Degada • la aduna
dr Port-Bou de un tren, prnccdenie de Dinamarca. i|ue transporta*
ha una expedición de II") m»\ ¡Ha- de raza Frisona, de aquel país,
adquiridas por la Dirección General de Ganadería, con destino a
empresas ganaderas de la provincia) a i ra\ »"•-; del Convenio suscrito
entre aquel Centro \ la Diputación de Gerona, para la mejora > < \-
pansión del sector.

Se trataba de una nueva importación oficial, para ir dotando
de reproductores selectos a núcleos nuevos o va existentes, con arre-
glo al programa oficial del Ministerio de Agricultura, de cesión con
arreglo a las condiciones contractuales, de una raheza \ acuna poi
cada una adquirida quedando en lo sucesivo la totalidad del núcleo
h a j o la a cc ión técnica d e l S e r v i c i o d e L i h r o s G e n e a l ó g i c o s j í-oit i .
p r o b a c i ó n d e r e n d i m i e n t o s , o f i c i a l m e n t e . esiahl<< ¡ Jn» .

Kn este caso la distribución afectó a ocho peticionarios, entre
ellos, el Grupo Sindical de Colonización de la localidad de Ordi-,
adjudicatario de ~>u animales. \ la propia Dipulaeión Provincia),
que con las 35 reses recibidas, constituye el núcleo inicial de la ex»
plotación pecuaria en su Granja Kxperiinental de Monells.

Al acto de recepción del ganado, estuvieron el Jefe Provincial
de Ganadería doctor Soldevila, Diputado Provincia] señor Ros, tna«
pector Provincial de Sanidad Veterinaria doctor Maneu, autoridades
locales j aduaneras, junio a facultativos veterinarios, que dirigieron
las operaciones de sorteo del ganado, su descarga j control, asi como
numerosos ganaderos que acudieron al acto.

Se especula sobre >i esta importación, será Ja última que se
efectúe de ra/.a Frisona, por lo meaos en e.si¿i primera tase, al posi*
hililarse la continuidad del programa de mejora y expansión ga-
nadera, sobre las crías controlada*, producidas «n la provincia, como
rcsllllado de las importaciones basta hoy día rl'alizadas.

I 11 este sentido se estima interesante, cerrar este comentario
con el resumen total i\f las importaciones efectuadas de la especie
vacuna (hembras), desde «i comienzo del plan del Ministerio de Agri-
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cul tura, en L965, <p'«l arroja la^ siguientei cifras, a toa doa razas
Prisona j Pardo-Alpina, basta el día de la fecha, Degadas • la pro '
\ ine ia .

A f t o s R a 2 a Frisona Raza Partlo-Alpirm T o t a l

1965 50
I9é6 —
l«>67 2"»1

4 5 0

L968 IHI |a

1969 W> 148 647

1070 287 48 335
1971 145 12 1S7

Suman 1.41 (»
1.820

las Elecciones. Circulare i

La Junta <!e Gobierno de este Colegio, el pasado día 2í> do fV.
brero, no aceptó la candidatura presentada por el colegiado don
fosé Amonio Tapial Morató, a Jefe de Sección, representante del
grupo de Veterinarioa Titulares, basdo es el artículo 72 de lo» Esta-
tuto» colegiales, en las Normas recibidas dé Consejo General sobre
Veterinarios Titulares, exceden tea voluntarios, j estar infinido en el
Escalafón del Cuerpo de Veterinario! Titulare* (Boletín Oficial del
Estado de 1 de abril de l»7(i). donde figura en la lituaeión d<- exce-
dencia voluntaria \ no cumplimentar la Norma 3,5.

Con fecha <> del actual, v\ eiíado compañero lia presentado re.
curso, por considerar es Veterinario Titular en activo del Ayunta,
miento de Barcelona, según documento expedido por el Secretario
del mismo, en fecha 30 de abril de 1969.

Como quiera que el acuerdo del día 2u de febrero, basado ,•„
la aplicación de normas generales, se presta a diversas interpreta-
cionea ante un caso especial, j siendo propósito de la Junta aplicaí
\a* Normas eon la mejor amplitud de criterio, ha acordado, en
non celebrada el día de ayer, por unanimidad, modificar el acuerdo
del día 26 y proclamar candidato i. M e de Sección representante
del grupo de Veterinarios Titulares, al colegiado don José Amonio
Tapias Morató, dando cuenta de este acuerdo al interesado, al < o
sejo Genera] > a todos los colegiados.

Barcelona, 12 de ma rzo de l*>7|.
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Normas generales para la votación

Por ámenlo <!*• la Junta de Gobierno de este Colegio, en sesión
celebrada el día 11 rio los corrientes, &c convocan elecciones genera*
leí para la renovación de iodo-. Loa cargo* de la Junta, a celebrat
i·l próximo «lía .'ÍO de mano, en el local social, dr la*- i a las 7 de
la tarde*

Las Normaa por las que lia de regirse la celebración de las
presentes elecciones, fueron remitidas en su día por el Consejo Ge*
nrral. di recia mente a iodos lo* colegiados, no obstante, Las recorda-
m o s p a r a m e j o r c o n o c i m i e n t o , VÍI q u e a e l l a s l i a v q u e a j u s f a r l a
emisión del voto.

Todos los colegiados, inscritos en este Colegio provincial, cual-
quiera que sea su situación, así corno loi eolegiadof de honor ipie
« e a n \ e i c H i l a r i o s , e s t á n i n c l u i d o - ; en e l g r u p o 2 . 1 . d e l a s Normas*
y pueden emitir HI \oto para la elección de toa cargos de Presiden-
te, Secretario, Vicesecretario > doa Jefes de Sección. Dichos votos
n a e r a n preï ¡ s a í n e n l e en lofl CaigOS a n l e s r i l a d o s , y q u e en SU «lía

-»• notificaron, llenando al efecto la oportuna papeleta, depositán-
dola en el sobre « U r n a n ú m . l>< ( c o n m e m b r e t e v e r d e ) ,

La elección de los dos Jefes de Sección, repi c-e nlanlcs de los

V e t e r i n a r i o s T i t u l a r e s , y d e l g r u p o <le V e t e r i n a r i o s K s p e c i a l i s t a a l i -
bres y Contralado-, será efectuada exclus¡\ ámenle por los colegiados
pertenecientes a cada uno de estos grupos, (pie son:

\l Jefe de Sección representante de los Veterinarios Titulan,
votarán los colegiados Veterinarios Titulares en ejercicio activo en
la provincia (Art. 72). (I.o-. Veterinarios Titulares colegiados en este
provincial, que ejerzan como tales en otra provincia, votan tolo en
el grupo 2.1.). Los Veterinarios que desempeñen plaza como Jales,
en propiedad, en la Adminisl ración Local ( \ \ unlamienlo de Barcelo-
na y Diputación ) ¡ los jubilados colegiados de honor, que en activo
desempeñaron plazas de las señaladas en el párrafo anterior. \ los
Veterinarios Titulares en excedencia EonOSa 0 activa, todos ellos in-
cluidos en el grupo 2.2. de Las Norma-, eligirán H candidato pro.
clamado, representante de este grupo, llenando al efecto la opor-
tuna pápetela y deositándola en el sobre «Urna núm. 2» (con mem-
hretc J'Ujo ).

\l Jefe dé Sección representante del grupo de Veterinarios 1 s-
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pecialistas Librea > Contratados, rotarán Loa colegiados no escala*
fonados, lo< Veterinarios Titulares en situación de excedencia volun-
taría, I«>̂  Veterinarios M1"' ejenan como interinos <> contratados en
la Administración Central «• local. I<>. Veterinarios Libres y los de
Empresa, así como lo* jubilados <|"'' en su día actuaron en estos
puestos, iodos el lo, incluidos m el grupo 2.3. de las Normas, eli
rán el candidato proclamado, representante de este grupo, llenando
al efecto la oportuna papeleta * depositándola en <*] sobre a Urna
DÚm. 3» (<on membrete asul) .

1)«. acuerdo con Las Vormas, la emisión del \ <. obligatoria
y secreta, pudiéndose efectuar:

I. Directamente, el día lijado para la votación.
1.1, I1,,, escrito, bajo sobre cerrado, remitido por coaiEO CERTIFI.

CASO, dentro de otro sobre firmado por d remitente. Una \*>/,
anunciado por d Presidente d<- la Mesa que w xa a procede»
a escrutinio, no será emitido voto alguno.

1.2. II voto se emitirá en pape] blanco, escrito con Letra clara y
se asará una cuartilla para la elección que corresponda a
Presidente, Secretario, Vicesecretario j dos Jefes de Sección
(sin especificar el título de éstas). Los colegiados incluidos en
el grupo 2.2.. rotarán además en otra cuartilla que llevará
ÚNICAMENTE d voio de] Jefe de Sección correspondiente a
los Veterinarios Titulares, V lo. colegiados del grupo de Es-
pecialistas Libres } Contratados, incluidos en el grupo ' :;
rotarán en otra cuartilla ÜNICAMKNTI para el Jefe de Sec!
ción correspondiente a este grupo.

Por tanto, Los rotos que se emitan por CO*KEO CBKTIFK \DO

deberán incluirse en ha ni OÍ sobres como derecho de votación
corresponda al rotante: lo. Veterinarios Titulan-.. ,1,,. ^ [Oí

Especializas Ubres > Contratados, otros do. . Naturalmente
irán dentro de) >obrc CERTIFICADO, dirigido al señor ]>n>.¡-
dente del Colegio, firmado sólo éste por el remitente.

I..;. Serán nulos todo. lo. v ,,„,. recaigan en nombre» y

que no hayan .¡do proclamados candidat-»..

Rogamos a todos I - colegiados la mayor escrupulosidad en el
cumplimiento de estas [Vormas, v la consulta previa en caso de duda
de interpretación por algún colchado, a fin de evitar la anulación
de MIIIO al no ajustarse a la- Normas establecidas.

Barcelona, \2 de mar/., de
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SECCIÓN LKCISLATIVA

Ministerio de Agricultura

ORDEN de 22 de febrero de L971 por la que so prohibo provisional-
mente la importación de avet y productos avícola* procedentes
de líolnnda.

VA artículo 16 de Ja Lej de Epizootias, de Jo de diciembre de
: ,2 . desarrollado en el 94 de] Reglamento para ro aplicación de

fecha I de febrero de I «>:>.-,. digpoae que |.or e] Ministerio de V»r¡-
eultui-a puede prohibirse la importación de animal.-, j nu produc-
tos de riial<[ui<-r origen cuando pe leaga conocimiento de La exi*
teneia de enfermedades en la ganadería, con carácter infecto*conta«
gioso, de manifiesta gravedad \ podez difusivo.

Confirmada la existencia de Ja enfermedad de New-Castle (PMNI-
dopeste aviar) en Loa efectrvoi aviaren de Holanda y bailándose .n-
cluida dirha enfermedad entre las que poseen los citados caracteres
de manifiesta gravedad j poder difusivo,

Este Ministerio, visto el informe de] Consejo Superior Agrario
Sección de Asunto* Pecuarios, > la propuesta de <•*,, Dirección Gen*
ral. lia tenido a bien disponer lo siguiente:

i; Se declara prohibida provisionalmente j hasta tanto persis-
tan las circunstancias episoootológicas actuales, la importación dr
aves j productos avícolas procedentes de Holanda.

i>: Por tos Servicios Veterinarios de las Aduanas españolas ae
extremará la vigilancia, para eviur <-l despacho de Smponación «Ir
los productos mencionados de atjuel origen.

;Í; Estas medidas mirarán en vigor a la publicación de la pre-
sente Onlcn.

(8. O. deL E. d·1 27 dI' f"hr'1'0 dr. 1971).

ORDEN de 22 de febrero de L971 por le que se prohibe provUkmml
mente la importación de ave* y productos avícolm* proc
l (,run Jíretana.
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E&te Ministerio. \ i -1 < i el informe del Consejo Superior Agrario,

Sección de Asuntos Pecuarios, y la propuesta de esa Dirección <*<-
neral, lia tenido a bien disponer lu siguiente:

1." Se derlara prohibida provísionalmenfe y hasta tanto pen i*
hm las circunstancias Gpizootológicas actuales, la importación de av«-.
y productos avícolas procedentes de Gran Bretaña.

2." Por loi Servicios Veterinarios de las Aduanas españolas -<•
extremará la vigilancia para evitar el despacho de importación de
los producios mencionados de aquel origen.

lí.° listas medidas entrarán en rigor a la publicación de la pré-
senle Orden.

( B . o . del /•:., del 27 de febrero de I ' » T I ) .

O H 1)1 N tli' 2 0 de febrero <le l ( > 71 por lu que §e determinan lo.* pn>-
ríos mínimos tic enmpra f//' leche al gantutorti en orif*rn en latín
España, para el aña Irritem I (>7 I -72 .

Vúta la propuiv^ta elevada por el I'.O.K.IM1. \., previo mformr
de la Comisión Consultiva Nacional Lechera, para la determinación
de los precios mínimos de compra de leche al ganadero en origen,
e n t o d a K s p a ñ a , p a r a e l a ñ o l e c h e r o 1 9 7 1 - 7 2 ;

\ ístos los informes emitidos por los Ministerios de (goberna-
ción y Comercio (Comisaría General de Abastecimientos y Transpor-
t a ) ;

Knle Ministerio lia tenido a bien disponer:
I. Kn virtud de lo previsto en el apartado c) del artículo 71

del Reglamento de Centrales Lecheras > otras Industrias Lácteas,
queda dividida Kspaña en la^ diversas /onas que comprenden las pro*
vincias que se relacionan ¡

/ona I. — Álava, La Coruña, Guipúscoa, León, Lugo, i\u\arra,
Orense, Oviedo, Pontevedra, Santander y Vizcaya*

/ona If. >Albacete, Badajos, Burgos, Caceres, Ciudad Heal,
( iienca. Logroño, Palència, Salamanca, Soria y Zamora.

Zona III. — Avila, Guadalajara, Huesca, Segòvia, Teruel, Tole-
do, Valladolid y Zaragoza.

ZOlla IV. Cádiz, CeírtiolJa, I h w h a , Lérida, Madrid y .'evilla.
Zona \ . Alicante, Minería, Baleares, Barcelona, Castellón,

roña. Granada, Jaén. Málaga. Murria, Tarragona y Valencia.
Zona de ( lañarías .— Las Palmas y Santa CrUS de Tenerife.

En l.i- /'«nas definidas en el apartado anlerior, a excepción
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«je la .ona de Canarias, el ano lechero çueda dividido en do.,
dos ^ e compr^den respectívamet d l l |^ ^ , p m e E t e , del l (|, m a m , a, , , fc J
•'- 1971 , del I de septiembre de 197] al 29 de febrero de 1972

V Loa precio* mínimo* de compra al ganadero en origen pan
" ""''.V' ;"71·CT lM c«^erí.tíc« señalada, en e «foïï

B e x t 0 (lt>l Precitado Reglamento serán Lai siguiente»:
<O Uche destinada a industrialización: Par. loda España tefe

, ríete pesetas litro, respectivamente, en el primero » i e ,Ldo w
nodos determinados ••„ el apartado anterior. '

b) Leche destinada a higieniwición o esterüiaaeión:

Primer Segundo
período período

Ptas./litro Ptas./litro

/ o n a u 6*25 7 M -
7 ni • • » • J
/ f > n a " 67,0 r r > 0

Zona ÍV 7'
Z ( m a V 7'25 8C
Zona de Canarias 7*75 „,.

'• ta | l 1 " " - n i m i l '« •""'l.ra .1 gtttdet», MdtUdot « el
il","1'""- 'M 'r l; 1"arii" "" v»r¡a,i,,nos ,„„ ^, ,1, , . , ,s iones ,,„, result

aplicación del si^em. de pago de la leche por calidad, de «c
con lo e»Ublecido en la Orden de este Departamento de 8 de fel !
ro de 1" 11 •

Disposiciones transí lorias

\: Para todas las EOIU», a excepción de la de C

de precioi que te contempla en la presente Orden.

2: Se prorroga ha-t. el II de abril de 19711. vianda de 1.,
«onas, \o* precHis mínimos de compra de leche al ganadJT d S
icgundo periodo de] ano lechero 1970-71 establecidos oor o i
este Departamento de 20 de febrero de 1970 para la Eañ.a. "
J a r e islas B a l c a r e ' . .

( / / . O. tlrl /;., d e l 2 de m a r z o d e J<>7| ) .
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RESOLUCIÓN de la Dirección General de Ganadería />or ln qué
tlivtan normas en relación con la importación de especialidades
farmacéuticas de aplicación Veterinaria, así como SuerOÉ, vacu-
nas y elementos biológicos de diagnóstico de uso m ganadería*

El volumen creciente del comercio exterior de productos veteri-
narios y el riesgo que algunos de ellos pueden representar para la
ganadería española., así romo la necesidad de normalizar el servicio
de control de las Inspecciones Veterinaria! coordinado con el corres*
pendiente a la contrastación > registro de estos productos, exige que
por esta Dirección Genera] se dirien la.» normal trae han de aplicarse
en cada caso.

En consecuencia j de acuerdo con las atribuciones que concede a
c s i c C e n t r o el a r t í c u l o 5 8 d e l R e g l a m e n t o s o b r e e l a b o r a c i ó n j \ e n t a
de especialidades farmacéuticas, desinfectantes j sueros j vacunas para
la panadería Bprohado por Orden ministerial de J1 de ma\o de PUL
el artículo II de la Orden ministerial de 16 de octubre de 1939 por
Ia que se diclan normal para la eonlra-tación de sueros y vacunal de
Veterinaria y el rigente Reglamento de Epizootias,

Esta Dirección General lia tenido a hien dielar las siguientes
norman :

1." La importación de especialidades farmacéuticas de aplica-
ción \ eierinaria, así como sueros s vacunas > elementos biológicos
de diagnóstico, destinados a la profilaxis y tratamiento de las enfer-
medades del ganado se efeelliará con intervención previa del In fe r -
ior Veterinario de la Aduana, de acuerdo con las disposiciones vi-
gentes. Las cepas víricas y bacterianas con destino a la preparación
de vacunal o a Ja experimentación Veterinaria tendrán que cumplir
para su importación ipual requisito.

2.* Ante la presencia de cualquiera de estos productos en Ja
Aduana, lu inspección V eierinaria. que ajustará su actuación a lo dis-
puestO en la Orden ministerial de Hacienda «le 17 de junio de 1968
deberá comprobar:

a) Que Ja operación se efectúa con destino a una entidad auto*
rizada por Ja Dirección General de Ganadería.

l>) Que, si se trata de un producto elaborado esté igualmente
autorizado en dicho dentro.

' ) Oue dicha importat ion esté amparada por el certificado fa-
vorable ci,ín'lueG en SU día Ganadl'ríu.('Jli,Jiera la '('e('i"n de C"nt raslación de la
Dirección General de Ganadería.



ANALES DEL < oi » cío <>i M I AI. DK VETEKINABIOS DE LA PROVINCIA 175

3." Cuando <l Inspector Veterinario de la Aduana, al hacer su
inspección, compruebe la existencia de anomalías, defectos de conser-
vación o cualquier alteración del producto, que le hagan perder ca-
lidad o inocuidad. \ que, por ello, impidan su importación, infor-
mara a la Dirección General de Ganadería > lo hará también e.msiar
en el diclamen que emita a la Administración de Aduanas, a fin de
que ésta adopte tai medidas previstas en tas disposiciones vigentes.

i Para los producios biológicos que requieran para su venta
en España la previa contrastación por los Servicios de la Dirección
General de Ganadería el importador, además de Cumplimentar lo an-
terior, deberá atenerse ¡i l<> •-¡«íuicnte:

--Despachada la mercancía, d producto será enviado a los Ubo-
ratorios registrados señalados por el importador.

II inspector Veterinario de la Aduana comunicarà al Dele-
¿riH|o de Contras tac ión la c a n t i d a d y e lase del p r o d u c t o r e m i t i d o , d i -
rección del Laboratorio 3 cuantos dalos se consideren de interés.

— El Delegado de Contrastación comprobará la expedición en
destino 5 procederá a realizar las pruebas .¡ue correspondan en Ja
misma forma que para tos productos nacionales.

El dictamen <ol,re el producto tendrá las mismas conseeuen.
< i;i- «pie -\ se h a l a r a d e u n p r o d u c t o n a c i o n a l .

5." Independientemente de los resultados de fa pruebas de con-
traslación, en ningún caso podrá ampliarse el período de validez o
el poder biológico del producto autorizado por los controles del p«ís
de origen.

<>: La presencia en el mercado de producios importados sin que
se haya reñido en cuenta las presentes normas, dará tugar al decomi.
M de lo. mismos 3 Las entidades infractoras - r r a n sancionadas de
acuerdo con la legislación vigente.

ilt. O. del A'., del .1 de marco de 1<)7| ).

Ministerio de Trabajo

DECRETO 345 1971, de 25 de febrero, por <>f ,,„,. ,,. éetarroün <4
articulo 7. de la Ley ti 197a, de 22 de diciembre, ,,„,. perfec
dona la arrian protectora y modifica la financiación del l<óRf.
men Especial Agrario do ln Seguridad Social.

1:1 «ráculo Wptil le [a le> éntrenla j uno mil novecientos
Mienta, de veintidós de diciembre, por la que se perfecciona la a c
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protectora 5 le modifica la financiación del Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social, determina, «pir dentro de los ingre-
sos previstos como recursos económicos de1] citado Régimen Especial
Aprario. el Gobierno establecerá percepciones sobre productos de-
rivados «Id campo, limitando los ingresos obtenidos por tales per-
cepciones i financiar un diez por ciento d^l coste total de la ac-
eión protectora de la Seguridad >«MÍÍI 1 Agraria.

II presente Dec re to d e s a r r o l l a el p r e c e p t o Irr i t i r i l a d o , a travéfl
*\r \u determinación de Las percepciones que se imponen, sobre un
conjunto de productos derivados del campo, completadas con el es
tablecimiento de normas conducentes a su más adecuada gestioni

Kl Gobierno lia considerado conveniente no gravar artículos dn
primera necesidad seleccionando aquellos que cu principio pueden
considerarse como de consumo no necesario y de débil incidencia
sobre los sectores de menor nivel da renta.

I n su v i r t u d , a propuesta del Ministro de Trabajo , p rev ia de l í .
beración del Conse jo de Min i s t ros en su r e u n i ó n del d ía c inco de
febrero de mil novecientos setenta y uno. dispongo:

\ i u í ( i ID I. Las percepciones establecidas en el artículo sép-
timo de la I <-\ cuarenta y uno mil novecientos setenta, de veintidós
de diciembre, se e\ijr¡rán sobre los siguientes productos:

it I Pieles finas.

h) Aguardientes, licores brandys > whiskys envasados, con
marca o a granel.

c) \ ÍIKI- embotellados, vinos espumosos, vermut j bitter soda,
e n v a s a d o s % e o n m a r c a , C U N O p r e c i o d e v e n t a <*n o r i g e n **'u s u p e -
rior a veinte pesetas litro.

'/} Jarahc* \ bebidas refrescantes.
<•) Cervezas y sustitutivos.
/ ) Oátiles Éreseos, coco- \ pütas>.
g) Maderas en bmtO de precio superior a cuatro mil pesetas

el metro cúbico J maderas aserradas de precio superior a SCÍS mil
quinientas pesetas el metro cúbico.

//) (ana les de tertiera. entera.1* y troceadas.
A m . 2. l,as percepciones Sobre los producios nacionales o im-

portados a (pie se refiere el présenle Decreto se exigirán sobre las
liases especificadas en el artículo cuarlo a los tipos siguiente*:

i) (láñales de ternera, enteras y troceada*: (lineo péselas por
kilogramo canal.
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\ i u . i. Estarán exentos de estas percepciones los productos
sujetos ;i la- IIIÍNUIÍI» que sean objeto de exportación.

VlM- '• Do§" '••» e l caso dd apartado fe) dd artículo prime-
ro, las percepciones se aplicaran a U producción de tai canales para
consumo o industriaüsación,

T M - - Cuando se trate «I.- productos procedentes del extranje-
ro, estará sujeta • gravamen su importación en territorio nacional,

V l u - •"•• l m i - ' :|* percepciones te liquidarán mediante auto-
liquidación practicada por las personas ,,,„. realicen las operaciones
i que se refiere «I artículo anterior, en declaraciones Liquidaciones
ajustadas ;« modelo oficial, que liuhran d<- presentarse <n la Entidad
Gestora del Régimen Especia] Agrario de la Seguridad Social.

Do*, las autoliquidaeiones serán mensuales > >,* presentarás
dentro d*- los primeros quince días del mes siguiente,

Tres. En el caso del apartado h) de] artículo primero, ^ ( a .
r¿n obligados al pago de las percepciones los mataderos ,,«„• sacrifi-
quen la> reses.

Los mataderos podrán negarse a entregar las reses sacrificadas
hasta que las personas obligadas a soportar la repercusión les hayan
alionado el importe de la percepción.

Cuatro. Las percepciones podrán ser repercutidas a los suees*
MI» adquirentes.

AR'I\ 6. Sobre las importaciones de Jos productos enumerados
en <*l artículo primero.

[ft. O. del I'.. <I<1 ."> Ar marxo de 1971).

Gobierno Civil

CiicuLAm N* 12

D E C L A I A N D * O F I C I A L M E N T E I I E S T A D O l ) l i M i r r i Ó N
I>K P E S T I P O K C I N A k F E I C A N A I . N VA l ' i u ^ . „ , \ l ( ,,

Habiéndose presentado algunos focos de peste porcins en escolo
t.cionei de Masías de Voltregà, ManUeu , Vich, que ha ,ido iden-
tificada por el Patronato de Biología Animal como peste ifricam

!.;. procedido s I;. extinción de Los Focos de ínfeeción inmediata'
mente por sacrificio obligatorio de iodos los animales enfermos v
sospechosos j .i^tnionón de sus cadáveres, rama* j eetiéreoies
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A propuesta del Jefe de la Sección Ganadera, y anlc la posibi-
lidad de existencia de algún foco oculto, he «cordado declarar ofi-
cialmente d estado de infección de peste porcina africana en lo»
municipios expresados 3 colindantes, señalando como /ona t\r segu-
ridad la c o m a r c a de la P l a n a d e V i c i ï , j la a d o p c i ó n «!<• l as m e d i d a s
sanitarias preventivas liguíentes:

1." Inmoviliza! ¡mi en sus corrales habituales de iodos los cerdos
de recría preexistentes en toda In comarca de la Plana de Yieli. salvo
en casos excepcionales, que, a juicio ele In Jefatura de la Sección
Ganadera, proceda autorizar su traslado, bajo las condiciones que se
señalaren en cada caso.

Kl «ranado porcino cebado de [os municipios de Vicb, Gurb, Man-
lleu. Masías y San Hipólito de Voltregà, Torelló, San Vicente de I "-
relió v San Pedro de Torelló, sólo podrá destinarse al sacrificio para
el abasto previa autorización de Ja Jefatura de la Sección Ganadera,
que habrá de solicitarse por el interesado, acompañando informe del
veterinario titular respectivo acerca del estado sanitario de la explo-
tación porcina de procedencia. La autorización de la Jefatura de la
Sección Ganadera *erá totalmente gratuita.

2." Kl «lanado porcino cebado (más de 7.~> k<:. de peso Vivo) pro-
cedente de corrales t\vl resto de la comarca de la Plana de \ ¡eh
podrá destinarse al sacrificio, cualquiera cjue sea e| destino de SUS
productos, COn la condición de que SU transporte se ampare de l;i
f inía de higiene > san idad pecuar ias exped ida por el veterinario t i -
tular correspondiente.

A." Para la expedición de la guía de higiene J sanidad pecua-
rias, los veterinarios titulares habrán sometido a vigilancia tanita*
r i a . por un p e r í o d o de d i r / , d ías i o n resu l t ado Favorable, no SÓlo a

!<•«. ce rdos a sac r i f i ca r , s ino t a m b i é n a l o d o el e f e c t i v o de la respec*

tiva explotación.
4." Se recuerda la obligación de los ganaderos de denunciar a

la Alcaldia y al veterinario t i tular, de conformidad con lo dispues-
to en el Reglamento de Epizootias, la presentación simultánea de
varios animales enfermos 6fl su explotación. Si SC tratase de peslr
africana, previo dictamen técnico del Patronato de Biología Animal
confirmll l ivo, ;,e pr(J('eclrrá al I-II('J"ifi"io ohli¡! lI lurin de lodo ' Jos ani·
males enfermos y sospechosos y destrucción tic M I * cadáveres y de
su^ reétOS, con derecho a indemnización por parle del gaattdero, con-
forme a la tasación practicada por el personal técnico de la Sec-
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«•ion Ganadera, de acuerdo ron el baremo dispuesto por el Minis.
lerio de Agricultura (O. M. de 10 de junio de 1970) j las condició-
oes señaladas en la* disposicionei dietadaí al efecto.

Ir. caso de ocultación de la existencia de la epizootia, el gana.
doro perderá el derecho de percibir las indemnizaciones pertinente*.

5 / Se recuerda la obligatoriedad de practicar la desinfección
y desinsectación de loi vehículo* dedicado! al transporte de ganado,
previa cuidadosa limpieza, inmediatamente después de \n descarga]
al término «le cada transporte.

6/ 1W el Jefe de la Sección banadera >.• dictarán las medidas
complementarias para la mejor eficacia «Ir lo dispuesto en la pre-
seiii*1 Orden.

7.' Las infracciones i lo ordenado en la presente y a lo dî -
pueito en H Reglamento de Epizootias, Decreto de u de abril de
1967 y O. M. de Agricultura de |«> de octubre del mismo añ». seña
severamente sancionadas, pr*\ui instrucción de expediente

8 / Se interesa s las Fuentaí de la Guardia Civil, agentes de Ja
autoridad j autoridades locales, su cooperación al cumplimiento de
lo ordenado, denunciando a mí autoridad l¡t. infracciones de que tu-
vieren conocimiento!

I o <|"° se hace público para su cumplimiento j genera] conocí,
miento.

Barcelona, 2 de marzo de 1971. K| Gobernadoi civü, TOMÁS
PELATO ROS. (/*. O, *U> la I'., de ;t de marzo de I*ÍTI )

l>t VACUNACIÓN l?NT!K RÁBICA m M»s PERROS

Kn cumplimiento de lo dispuesto por la Orden circular de la
Dirección Genera] de Sanidad > de la Dirección GeneraJ de Ganade
ría, de 26 de diciembre de 1970, j de conformidad con el Regla-
mento de Epizootia* j Decreto de 17 de mayo de 1952, he acordad
disponer:

I. En el curso del presente año deberán sei vacunados contra
la rabia, con carácter obligatorio, la totalidad de los ,„•,,„. df. h

provincia de Barcelona, con arreglo a las normas s e señalan en
la presente circular.

V l a Jrratura Pro,inl'ial de Sanidad, a prOJlII('¡,la d(· la ]n.
pección Provinciad de Sanidad Veterinaria, y la de Ganadería e*ia

blecerán conjuntamente las medidas complementarias de policía sa"



180 ANALES DE] COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DI I \ PROVINCIA

citaría indispensables para <•! éxito de la lucha contra la eoonosis,
de conformidad COD lo establecido en el artículo \2 de la'citada Lej
de Epixootij

.'Ï.41 En <l pia/u de quince días, a partir de la publicación en
el Boletín Oficial de la provincia de la circular que ge indica en e]
apartado primero, lot Ayuntamientos remitirán al Gobernador civil
copia del censo canino, comprendiendo una reseña abreviada de cada
per ro . BSÍ como el n o m i n e v d o m i c i l i o del dueño.

I. (nmo medida de profilaxis sanitaria se aplicarán, además
de la> que se establezcan en el Reglamento de Epizootias, las que a
continuación se indican:

a) Los Ayuntamientos organizarán la captura v sacrificio de los
perros vagabundos, así como H secuestro > observación de Lot sos-
pechosos de ral>ia. en las instalaciones que se precisen, de acuerdo
ron el censo canino. Asimismo, aquellas Corporaciones, Comisiones
provinciales y lócale» de lucha contra alimaña-, j cualquier otra
autoridad o agente que organicen campañas destinadas a mantener
el correrlo equilibrio biológico entre los animales selváticos^ remi-
t i r á n las p i e z a s q u e c o b r a r e n o sus c a b e z a s , p a r a su a n á l i s i s , a los
laboratorios pecuarios regionales correspondientes.

b) l-.l sacrificio de perros vagabundos Be realizará en cámara
de fías. v de no existir éstas, mediante invección de éter anestésico.

c) Deberán sacrificarle todas las erías de perros que no estén
destinados a propietarios que se ocupen de atenderlos con arreglo a
las normas higiénicas sanitarias,

d \ Debe evitarse en lo posible la circulación de fíalos fuera de.
lo», domicilios respectivo-, a no ser que los dueños mismos los so-
metan voluntariamente a la vacunación antirrábica preventiva. I
será practicada por los Veterinarios Titulares, aplicando a los gatOS
de más de seis meses de edad tres centímetros cúhieos de neiirn-
v acuna, v proveyéndolos de medalla numerada de vacunación en el
collar.

I .a Jefatura Provincial de Sanidad, a través «le los Servicio! de
Sanidad \elerinaria. velará por el exacto cumplimiento de estas me-
didas complementarias y confeccionará los nuevos censoí caninos qutj
f a c i l i t a r á n en el m á s breve p l a / o p o s i b l e a la S e c c i ó n p r o v i n c i a l d e
G a n a d e r í a , d a n d o c u e n t a d e los m i s m o s a la D i r e c c i ó n ( r c n e r a l <!<•
S a n i d a d . S u h d i i e c c i ó n G e n e r a l d e S a n i d a d V e t e r i n a r i a , la q u e in-
f o r m a r á a la C o m i s i ó n C e n t r a l , p o r i n t e r m e d i o d e su \ u e a l en este
organismo.
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5- la vacunación alcanzará a indo. | n > perros mayores <l« ti
mese», j se dispondrá de forma que l¿i totalidad de los animales
queden inmunizados dentro de] año L971,

Las neurovacunas empleadas en la campaña fe aplicarán a la*
dosis «¡iir contengan un gramo de sustancia nentnsu para lo> perros
tic pesos comprendidos en tire los 12 \ lo* 30 k^-.

6." La vacunación podrá realizarse <«,n cualquiera de lo* tipos
de vacunas <p|(> hayan -ido previamente contratados con resultados
favorables poi el Servicio correspondiente «Irl Ministerio de Agri-
cultura.

La campaña • I•- vacunación <pi<- se ordena será efectuada apli-
cando ;• I"- perros cualquiera de los tipos de vacunas avianizadas
autorizadas. La neurovacuna antirrábica será utilizada para su apli-
cación a Í¿HM»>. y, excepcionalmente, a perros cuando asi sea 1
crito previamente por el Facultativo Veterinario que efectuará H 1™-
tamiento.

En los Municipi»- cuyos Servicios Veterinarios sean autónomos
lo* suministros de \ acuna -eran proporcionados a aquéllos por las
Secciones provinciales de Ganadería respectivas, de acuerdo ,-IIM [08

Í

\ partir de la fecha de la terminación oficial de la c
r á h i ap

paña de vacunación antirrábica, iodo, los perros cuyos propietarios
no posean la correspondiente tarjeta sanitaria oficial de vacunación
serán recogidos como vagabundos por los Servicios municipales y
sacrificados, como anteriormente se expone, si ea el plazo de cuaren-
ta y ocho horas no son reclamados por >us dueños; en el <aso de
su reclamación, serán vacunados previamente a la entrega n sus pro-
pieiarios. los «pie alionaran por Los derechos de vacunación la tarifa
consignada ru Los respectivos Colegios provinciales de Veterinarios
sin perjuicio de la sanción ;• que se hayan hecho acreedores. Para
llevar a cabo este precepto j sancionar convenientemente a \n< p r o .
pieiarios de los animal.- que se encuentren en aquilas circunstan-
cias, los Veterinarios Titulares remitirán a la Jefatura Provincial de
Sanidad relación nominal de los perros que no hayan sido vacuna-
d o s d u r a n t e e | p e r i o d o o f i c i a l , a s í c o m o la d e l o s , M i e [0 i i a y a n fi-u\n

durante el afio. a los efectos de comprobar su coincidencia con los
ITUMI- (¡minos correspondientes.

Desde la referida fecha, la circulación de lo. p e r o s entre dife-
ates términos municipales quedará prohibida si no ran amparado^

por la tarjeta sanitaria canina en regla, cumplida la vacunación
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rinl. Las compañías <!<• ferrocarriles \ empresas <\f transporte no
permitirán el embarque de perros sin que se iii-iift<pie el estar vacu-
nados, con la referida tarjeta sanitaria*

Una voz finalizado este período * I • • vacunación, sólo podrán ser
vacunados en cualquier momento ios perros al alcanzar lo* tres meses
de edad <> lo- que, por imposibildiad material, no hayan sido va-
cunados con anterioridad,

8." La tarjeta de sanidad canina se concederá ¡1 !<>> perros cen-
sados después de tu reconocimiento clínico. II precio de la iden-
tificación j mareaje para su mafriculación será de cineo pesetas, in«
dependiente <!<• lo* que se especifica en el precepto ('. siguiente.

Se excluyen de dicho pago tos animales en propiedad de pobres
de solemnidad que precisen de los mismos, perros lazarillos j lot de
fas instituciones púldiea-.

{f. De conformidad eos lo dispuesto en el articulo 179 del líe-
glamento de Epizootias, -<• lija como precio a satisfacer por los pro-
pietarios de los perros la cantidad de cuarenta pesetas por perro
hulado en la- concentraciones dispuestas por I»»- Ayuntamientos:
mando la vacunación sea realizada en domicilios particulares, la re»
ferida cantidad >m\ incrementada con la que señala la tarifa oficial
de honorarios por la vigila <|tie tenga establecido el Colegio Oficial
Af \ eterinarios retpecth o.

De acuerda con lo establecido ea los Decretos 197 lno() \ 17 1
l'Wiii j Orden ministerial de Hacienda de 23 de julio de 1960, lo*
Veterinarios Titulares notificarán a lo» propietarios de los perros
tratados la Liquidación correspondiente, ingresando, de La cantidad
percibida, dos pesetas por peno vacunado en la oficina de Tasas
de las Jefaturas de Sanidad de la- provincias, > el resto, una vea
satisfecho el importe de la vacuna \ retenida la parle correspon-
diente a honorarios profesionales j ;M-IO-. -crá ingresado en la cuen-
ta restringida del Te-oro, titulada x Tasas de la Dirección General
de Ganadreían, tasa 21.10, abierta en el Banco Español de Crédito
en las capitales de provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en
lo», Decretos de convalidación de tasas antes mencionados j (hilen
de la Dirección General de Ganadería aútn. M2. de enero de 1963,
para que sean atendidas la- obligaciones derivadas del Decreto 497
I artículo 17'' del Reglamento d<- Epizootias citado,

10. Para el >uministro de vacuna, los Veterinarios Titulares
acompañarán, a la vista del censo canino de IU partido, una nota
indicando el número de dosis necesarias, remitiéndolas a la Sección
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Provincia] de Ganadería. Con tales datos, dicha Sección <\<> Ganade-
ría lolicitará de la Comisión Centra] de Lucha Antirrábica las can-
ti dudes de vacuna precisas para atender a la- necesidades provin*
cíales.

11. La medalla, modelo único para toda la vida del perro
acreditativa de hallarse censado «'I mismo. *(> colocará, fijada con
remaches, en el follar del animal j »<• ajustará a las siguientes ca-
racterísticas:

a) Estará confeccionada en chapa metálica esmaltada en rojo
<lr fornia rectangular de t 2 centímetros.

b) Como inscripción figurarán en la medalla: Lucha antirrá-
bica censo canino. \ do- espacios para señalar las simias 0 . P, de la
provincia > número del nomenclátor provincial del término en el
primero. \ en el segundo, el número de orden que le corresponde
al perro.

12. Este Gobierno (¡vil j los Jefes .le Sanidad j de Ganade-
ría aplicarán la- sanciones de ra competencia B los infractores de
la* disposiciones vigentes de ludia contra la rabia.

Lo «i1"1 se hace público para BU cumplimiento j genera] con,,.
oimiento.

Barcelona, 5 de marzo de 1971. II Gobernador civil, TOMÁS
PI i un lío^. (H. O, de lo /'.. del 19 de mano de l'JTl ).

Pesie porcina africana

EJ Boletín Oficial de la provincia del día 27 de mar/,» publi-
ca la Circular nnin. I."> con nuevas medidas j»ara evitar la difusión de
la peste porc ina a f r i cana.

I I día I de abrij está convocada una reunión de todos Los Vete-
rinarios de la provincia en Vich bajo la presidencia tU>\ Director
General d<- Ganadería, don Manuel Mendoza Ruiz.

Robamos a lo* leftorej colegid oí recuerJen y apoyen a los

Laboratorios y C*»*3 que con su anuncio cüntriLuyeri a

pul»l¡L;ir c^tos A N A L E S mensualment^



VIDA COLKCIAL

Necrológica. Falleció en Francia el día -1 tic enero, a Loa 67
años de edad, don llciiri Ortala, padre político de «Ion Manuel Aniéa
Lascorz.

A sus familia rea j cu particular al compañero don Manuel Aniés,
nuestro máa sentido petar i><»r tan dolorosa pérdida,

De las defunciones. < on motivo del reciente e inesperado fa-
llecimiento de un compañero, la Junta del Colegio acordó, a partir
de ahora, que además de la necrológica en la prensa que nulifica
la li«>ra del entierro para general difusión, el Colegio enviará carta
persona] « iodos lo> compañeros de la provincia, para «pie tengan
conocimiento directo e s caso de no poder enterarse por el periódi-
co j asi puedan expresar el pésame personal o por escrito a la fa-
milia, cuantos «inician hacerlo j a la mayor brevedad.

Reunión <l<* l.-« Junta de Gobierno

\< la de la sesión celebrada el día 26 tic enero de 1971.

I .n el local social, ¡i las 5*30 de la tarde del día 26 de enero de
1971, le reúne la Junta i\'~ Gobierno del Colegio oficial de Vete*
rinarios, bajo la Presidencia de don José Séculi Brillas, con asisten-
cia de loa miembroa de la misma, excusada La asistencia de don Agus-
tín de Budallés, por enfermedad, actuando de Secretario don Félix
Berna] García.

Miícria la sesión, >e da lectura al acia de la .sesión anterior,
celebrada el día ;to de diciembre de l(>7i). que es aprobada.

A continuación, \ \¡>ta> la- solicitudes presentadas por lo-
áoreí veterinarios siguientes, se acuerda darles de alta en este Co«
legio:

I), José Muño/, \ \ i h i . de Calella, procedente del Colegio de (-á-
ceres, correspondiéndole el núm. i-i^ de colegiación.

D. Rafael Guerrero Abellán, del Prai de Llobregat, procedente
del Colegio ilr (manada, correspondíéndole el nitin. 340 de colé.
gtación.

I). Manuel (FÍI Esteras, de Rubí, procedente del Colegio de I
r¡da. correspondíéndole <l núm. 341 de colegiación.

Í5r acuerda igualmente dar de l>aja como colegiado, a petición
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propia, por t a l a d o • otra provincia, i don Besiot-Jesús Vidaler
Lobato, expidiéndole la correspondiente certificación.

La Jimia queda enterada de Las siguientes comunicaciones:
Oficio MÚIU. 125, de La Presidencia de] Consejo General] en el

(i"r P«rt>ciP" 'I'"' poi acuerdo de la Junta Plenària de dicho Or«a
"IMIMI- w convocan elecciones pan. la renovación de todos los can
de la> Juntas de Gobierno de los Colegios Oficiales, durante el pe
ríodo comprendido entre el 25 de enero 5 el S de abri] de] ano en
I·II rsn.curso

Circular mim. 17 1. de la Secretaria del Consejo General comu*
oicando las aormas por las que se regirán Las próximas elecciones
colegiales, j que serán remitidas por .lid,,, Organismo directamente
i cada colegiado. Se acuerda publicarla en loa \ N V U > del Colem o
para genera] conocimiento.

Otro nin,.. 210. de la misma Sección, participando haberse di
rígido al Excmo. señor Gobernador Civi] de La provincia con el
ruego de que conceda las mayores facilidades para d mejor desarro.
lio de las citadas elecciones.

Otro mm.. 244, de la misma Sección, en la que ie participa que
con ocasión de La aprobación de los Estatutos <lr la Organización
colegia] Veterinaria, se concede una amnistía genera] a todos tos c
[egiados sancionados por Los Colegios provinciales

Otro núm. 245, de la misma Sección, participando el acuerdo
adoptado por la Junta Plenària de] Consejo General, de dispensar
del pago de c o l a , atrasadas en le Colegio de Huérfanos, a aquellos
colegiados pendientes de] pago de las mismas por haberse .lado ,i
Í i* i i ' • * i i i n • • t •»r . " t l l i l H e

•aja en dicha bntidad <lc Previsión Veterinaria.
Escrito de la Asociación Nacional de Veterinarios Titula]

agradeciendo La remisión efectuada en <u día. de la relación dr \
terinarioi Titulares interinos de ota provincia.

Vistas Las cuotas recaudadas por este Colegio por ] a venia d
leUoi Kpnwguro», j como quiera que las percepciones abonada!
por este concepto en esta provincia, supone un excedente favorable
de consideración, te ámenla solicitar de] Consejo ie concedan La
dos ayudas por defunción en favor de las viudas de aquellos colé!
piados <pie quedaron excluidas de dicho seauro de vidu ,
fechas, al lene, cumplidos los Tti años de edad j hacerla extensiva
pura d futuro, a iodos [os que ie hallen en análoga situación

Se da cuenta dd escrito del Colegio de Gerona, en el trae
plica le sea remitida la suscripción co le . in , para los colegiados de¡



18iï ANALES DEL COLEGIO OFICIAL DI VETERINARIOS DE LA PROVINCIA

mismo, a la revista del Colegio, individualmente a cada compañero.
v' acuerda realizarlo de «'-le motín, a partir del mea de enero, co-
rriendo de BU cuenta loa gastos de remisión j franqueo.

Se da cuenta a la Junta del Proyecto del Decreto solwe norma*
de aplicación de la* especialidades farmacéuticas de uso veterinario,
remitido por ''I Consejo General de Colegios, así como del informe
que al respecto emitió la Dirección General de Ganadería. Se acuer-
da informar al Consejo en el sentido de estar totalmente en des-
acuerdo con dicho proyecto, debiendo MT oída la Comisión interí
ministerial designada <MI SH día al efecto.

KM relación ron el proyecto de tarifación por servicios veteri«
natío- ni la aplicación de productos biológicos, j después de loa
contactos tenidos con las Delegaciones «Ir Distrito, en reunión cele.
brada el día 7 de enero. \ de lo acordado en la reunión <le Presi*
dentes de Colegios ele la \ Zona, se acuerda elevar al Consejo para
su superior aprobación las siguientes

Tarifa-, fiara aplicación de productos biológico
Ganado equino .*

A domicilio, una sola cabeza ... 1.1o"—- Ptas.
En consultorio o clínica 100*— »
Exceso, poi cada cabeza 50' s

Ganado vacuno :
\ domicilio, una sola cabeza I ."o' »
Por cada cabeza de más 50' »

Ganado ovino y caprinos
\ domicilio, basta 50 cabezas 3001— D
Exceso, por cabeza V D

Ganado porcino .-
\ domicilio, Itasin lo lechones 250'— »
Exceso, por cabeza lo" a
\ domicilio, recría, cebo, reproductores hasta

5 re* - 2.")0* D
Exceso, por cabeza 25' •»

ferros y finios :

\ domici l io 200" n

En consultorio 150' »
En concentración 7.V— »

11 '•- \ lepóridos:
IhMa 250 eabeaaj ;oo"— »»
i icceso, por oada r>oo caljezas >o" — »
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En las campañas oficiales, dispuesta! por I, ^dminiitración, las
tarifas tendrán nni bonificación del lo por ion.

Cuando el servicio suponga un desplazamiento superior a loe dos
kilómetros del lugar de residencia oficial, *«• percibirán loa gastos
de desplazamiento a rasen de r pesetas por kilómetro recorrido.

Estas tarifas suponen, en todo caso, que el servicio • domicilio
devengara como honorarios mínimos, la cantidad de LSC pesetas
en atención al tiempo de desposamiento, devengándose aparte los
pa-iu». .uando correspondan por este desplazamiento.

Acuse de recibo de los escritos de la Jefatura Provincia] de Sani-
dad comunicando el cese de los siguientes Veterinarios Titulares m-
lerinoi:

I). José Riera Sanllehy, del Prai de Llobregat; don Agustín Villa
Sánchez, de la I.1 plaza de Tarrasa; don José Itilm* Espadaler, de
la 2." plaza del partido de Villanueva j Geltrú; do,, Uberto Canals
Gramunt, de] partido de Calella; don Lorenzo Viso fUIsuar, del par.
lido de Rubí j don Eladio Gómez Diez, de la t. ptazi de] partido
de Ffospitali de Llobregat.

Oficios comunicando la toma de posesión de Los Veterinarios Ti.
tulares j partidos liguientes:

I). Benito García Fernández, del distrito I. de Rospitalel de
Llobregat; don Manuel (.¡I Esteras, del partido de Rubí > don Iu-
Lian Cavaller Rigol, de la I.1 plaza interino, del partido de Badalona

Por Secretaría, se da cumia de algunos trámites realizados por
dicha Sección.

Se acuerda remitir escrito, en DOta suplicada. ft | a prensa di
de Barcelona, al objeto de informar públicamente sobre la*
mas elecciones colegiales j sobre la obligatoriedad de colegiación p
lodo profesional residente en la provincia.

Se ¡«cuerda adquirir una maquina multicopista eléctrica m.r» .1
1 1 , 1 I ** • " ' " i

i \ icio d e l LoleglO.

Después <\r diferentes gestiones realizada- al respecto, la Junta
acuerda contratar l<>- servicios del actual contable don Germán Sa
eho Cordero, con dedicación laboral completa al Colegio, nombra
dolé Oficial administrativo, con todos los deberes j derechos
establece la Legislación labora] para d personal de Oficinas y Des!
pachos, 3 la propia Reglamentación colegia] en el aspecto corres,
pondiente.

i a r i a

Sin más asuntos que tratar, se Irwmiu la lesión, i feodo las T ;,,
de la noche.
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Las elecciones en los Colegios *l«i Tarragona,
Lérida j Gerona

ootioiafl de última hora han údo elegidos para la> Juntas
<lr Gobierno de I"- Colegios eitadoi Loa siguientes compañeros:

Tarragona: Presidente, «Ion Luis Poderós More©. Secretario, <!<»u
Antonio brasa Irasa. Jefe • I«- Secciones: Don Ángel Herrero Herrero
j il<m Juan M.1 Josa Pérez. Jefe Sección Especialistas, libres j con-
tratados, don Serafín Qninlanilla Vaquero, .h'IV Sección, Veterinarios
Titulares, don Joaquín Cólers Galvc.

Gerona: Presidente, don José nl¡\¡t» Passolas. Secretario, don
Francisco Bayona Bonshoms. Jefes de Sección: Don Jaime Fàbre-
gas Dalmau j don Narciso Riembau San. Jefe Sección Especialistas*
libres \ contratados, don Pedro Plana Feixa». Jefe Sección Veterina-
rios Titulares, don Miguel Bramón Plana.

Lérida: Presidente, don Luis Salard. Secretario, don Femando
Dolado. Jefes de Sección, señores San Martín, Aumedes, Tora (grupo
fitulares) j Vicens (grupo Especialistas, libres j contratados).

Curto de análisis bromatològicoci

La Cátedra de Análisis Químico > i\<* Bromatología y Toxicolo-
gia de la Facultad de Farmacia de Barcelona, anuncia un cursillo
práctico de • Análisis de Uimentos» para postgraduados en Farma-
cia, Veterinaria, Medicina j Ciencias Químicas, en especial, para los
que cursen sus estudios por enseñanza libre en la Escuela de Broma*
tologfa de Madrid en sus cursos primero j segundo.

l\l citado cursillo, dará comienzo «'I día 2(1 dr alirií v Irrmina-
rá r\ 20 de mayo, trabajando I horas diarias (mañana <> tarde).

En él se desarrollarán I"*. hal>;iJM-; prácticos que exigen <'n el
programa de la Escuela j <•! Diploma <|'ir >r expida tendrá validez
fn ella eximiendo al alumno del examen práctico*

La inscripción en la Secretaría de la Cátedra, d<* lo a 13 horas.
} podrá formalizarse personalmente o por correo. I os derechos dp
inscripción -<»n 2.~><ni" pesetas j el número de plazas disponibles
<•- de 30.



Nuevas bases farmacodinámicas para una terapéutica
hepatoprotectora, lipotrópica y desintoxicante

Anomalías metabólicas de la vaca lechera

Síntesis original de Rottai C. de Milán, preparada en España por Laboratori
ríos Leti
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